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S .  M .  l a  R e i n a ,  s u  a u g u s t a  
M a d r e  l a  R e i n a  G o b e r n a  -

d ora  y  Sra. IrifSailta Dóitá María Luísa Feriian- 
dá* cóñtináan eú esta corte sin novedad e&>su importante 
¿alfid. .... “•

A C T A S  D E L  G O B IE R N O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA

G obierno superior politico de la provincia de Lérida. =Ex
celentisimo Sr.—Por excé^s cometjd^.por ajgiiaos en esta ca pi
t á ! , alterando la tranquilidad publica , y los que he castigado 1 
Córifnültas pecuriiarias, haresuítado un fondo de 6$ rs.; y aun- 

. qué  ̂de costumbre he aphcaaQ.«estas nanitas á( la c^sa:
certciá , en esta ocasiqn be ^ e y o  mas nécesario inandar construir •
*205 fWés, íle pantáifon^ pe Hestipado á j a  columna que i 
opera eií'ésta pnúvincía loshe distribuido coqjo^sigue: 100 

paireé a1 ípl yalíéntó del i .6 de ligeros ; ¿Q pares alas compa
ñías ¿fe Albufera , jr los 50 pares restantes á las compañías de ? 
préféreftcia del provínciaí‘de Toledo trocas todas valientes y 
entusiastas poir S. Mi íá Reina j  régimen constitucional.

1A los 6© rs. de inultas se han agregado 3$ recaudados de 
padres que tienen hijos en la ¡facción , y que con arreglo á los 
W é s  decretos estaban adeudando hace un ano. Esta cantidad l 
dkt 9d lrs, ha sido distribuida' del modo siguiente: 7600 rs. en 
lós 200 pares dé pantalones contratados á 58 rs. el par ; 500 
vr¿áles páira él jfomentó«de la Milicia de esta capital, y los 900 ! 
f resta rites, con 100 mas de mi bolsillo, los he remitido al gefe 
potniéó de Zaragoza paéa qp£;Jos libre al de T’eruel, y  este los 
^istfíbuyá entre los desgraciados, virtuosos y leales prisioneros 
de Tó£ depósitos del bajó Aragón. Creo será o de la a probación i 
dé?-Gobierno de S. M . los objetos á que he destinado dichas 
cáritfdadéé, rogando aí paso á V. E. se sirva mandar se inserte 
íén dá Gaceta para conocimiento del público y satisfacción de 
este gobierno político.
1 Dios guarde á V . E . muchos años. Lérida 10 de Enero 
de 1^59ii=Excmo. Si.zrJuan Gutiérrez rrExcaio. Sr. Secretario 
Síe’Estado y. del Despachó de la Gobernación de la Península.

P A R T E S .

El capitán general, de Granada en comunicación de 9  del 
actual participa al Gobierno que en consecuencia de la recla- 
macion qne hizo al general de las tropas francesas establecidas 
en O ran, se. hallan ya presos todos los sublevados de Alhuce
mas, devuelto el místico artillado Virgen del Carmen , y todo 
el armamento y municiones que tenían los rebeldes.

A N U N CIO S O F IC IA L E S .

Dirección general de Rentas provinciales.
Estado de las provincias en que se han celebrado repartimien

to s  de la contribución extraordinaria de guerra, y fechas en 
que se publicaron , según las noticias recibidas en esta direc
ción con posterioridad al 10 de Diciembre último.

R E PA R TIM IE N T O S POR
PROVINCIAS. : '

. Riqueza te r r i to -  Riqueza fndus-
ria l. Consumos. trial.

. Tarragona,. . .  En 25 de D ic. No consta.. . .  En 28 de Dic, 

Madrid 10 de Enero dé T83 9 .=  González Brabo.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  BRETA Ñ A .

Londres 1.° de Enero.

No tenemos que. hacer ninguna modificación en el valor de 
los fondos públicos.

Los consolidados se hallan á 64*
Consolidados reducidos 95£.
Bonos del tesoro 6 6 , 64 en baja»
Bonos de las Indias 6 2 ,  64*
Acciones de banco 2 0 2 \ con una ligera baja.
Se hacen pocos negocios en los valores extrangeros.
D¿uda activa española 16| .
Portugueses, 5 por 100 ,  51|: 3 por 100 20£.
Belgas 99 b

■. -A-. i - - / '  ‘ . .7 •• .----- r   - . II. ■!>

Brasileños ?7£, f ' ‘ ;;i
/ Golómbianos 26*.; * ’

Mejicanos 2 3 f : '
Holandeses, 5  por 1 0 0 , 1 0 0 | S i j  íín cúpou. * '
E l dinero sé busca mucho para las óperaciones de bolsa y 

de comercio. ~

FRA N CIA .  

P a r í s  5  de Eneró .

La Cámara de los Diputados no se reunira hasta él lunes 7 
del actual para la discusión del prbyéctódé contestación al dis
curso del trono, (Debats.) ; ?

"'t& Emancipación , periódico de Tolosa, publica la siguien
te petición del comercio de Lavelanct para reclamar da iá ter- 
Véncíóri en España. , ,

A los miembros de la Cámara de los Diputados.
Señores Diputados: ,
La revolución española^consume energía y sus recürsos 

sin resultado alguno. ¿ ,
La Francia tiene derecho de reclamar contra un estado de 

cósás qué le es desfavorable en lo presente, y que puede seiilc 
nocivo, en, el porvenir. . , ,

 ̂ Nosotros sobre todo , habitantes del Mediodia, tenemos ¡que 
reclamar inmensos perjuicios sobre el pafticular, puesta que la 
España es causa para nuestras comarcas de resultado^ no menos 
desastrosos que inmediatos.

El estado de la guerra ha anonadado puestras relaciones co^ 
merciales con aquel país, y nuestro numerario exportado por 
los comités organizados abierta mente en diferentes puntos 
p u f  a sócórtér d los fa cc io so s , va disipándose todos los días.

La industria, y sobre todo las fábricas de paños meridiona
les,* én otro tiempo tan activas y florecientes, van arruinándose 
cada día mas, y se ven amenazadas de una catástrofe general*

A vosotros toca, señores, poner fin á nuestros temores, to
mando la iniciativa de las medidas de política y de economía 
que tan imperiosa mente recia man los intereses de ouestro pais.

Sustraed á la España de su espantosa agonía, y salvad nues
tro comercio.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  í s t u r i z .

Sesión del día 14 de Enero .

Se abrió á la una , y leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación, acompañando una colección de las circulares y ór
denes expedidas por su ministerio en el mes de Diciembre úl
timo.

Igualmente se leyó otra comunicación del mismo Sr. Secre
tario del Despacho , acompañando oficio del gefe político de Pa
lé nci a , en que manifiesta haber fijado los dias en que debe ce
lebrarse la reelección del mismo Excino. Sr. Secretario.

También se leyó otra comunicación del expresado Sr. Secre
tario del Despacho, remitiendo un oficio del gefe político de la 
Coruña, dando cuenta de los dias que ha prefijado, y en los 
cuales debe celebrarse la reelección del Sr. Henry.

Asimismo se leyó un oficio del propio Sr. Secretario del 
Despacho, manifestando que S. M. la Reina Gobernadora ha- 
b ii tenido á bien nombrar Senador por la provincia de Orense 
á D. Gregorio Sanz de Yillavieja, obispo electo de Y ic h ,é n  
reemplazo de D. Gabriel José García.

Se dió cuenta de los dictámenes de la comisión de Revisión 
de actas, relativos á las de los Sres. Neira Montenegro y Chi
co , electos el primero por la provincia de Lugo, y el segundo 
por la de M urcia, los cuales fueron aprobados sin discusión.

Entraron á jurar y tomaron asiento dos Sres. Diputados.
Procediéndose al orden del dia continuó la discusión sobre 

el art. 19 de la ley orgánica de la caja de Amortisacion, que 
habia quedado pendiente en la anterior.

El Sr. GOMEZ A C EBO : El artículo que se discute con
tiene una base , la- cual de ninguna manera puede ser desechada 
por el Congreso. Aquel podia modificarse en los términos que 
se estimase mas conveniente; pero esta en sí misma es una de 
aquellas cosas mejores que tiene el decreto, porque en sustancia 
está reducida á que cuando el Gobierno de § .,Al. sea autorizado 
para contratar un empréstito en el interior ó  en él extrangero, 
haya de oir previamente las proposiciones que se hagan la jun
ta directiva de la caja de Amortización , y el Gobierno ó eí M i
nistro de Hacienda podrá conformarse ó  ̂no con el dictamen 
que diere la junta, pues sobre esto bo sé le iriipone ninguna 
obligación; pero sí se considera en este artículo conrfo un re
quisito indispensable el que la oiga; y lejos de perjudicar la 
acciou libre del Gobierno en materia tan importante, le forti

ficará,’ y hacq qye inspire .confianza en las operaciones, pues 
habiendo una junt^. que examine las proposiciones que sobre es- 
ta qiateria sq hagan ,  despuesf de $u eximen es cuando el Go
bierno se decide á admitir aquéllas que le parecen mas justas.

Esto lo cqnside.r  ̂ la ^qroision tan necesario, como que en la 
época en qué se, ^i¿0( el empréstito del año 3 4 , aunque no se 
previno terminantemente en eLproyec|.p de autorización este re
quisito,, el Gobiérnó^o evacuó cuando en Noviembre se halla
ban admitidas todas las proposiciones que se hicieron; se pasó 
el expediente íntegro alGonsejo de Gobierno, que entonces no 
había d e ja d o e x is t ir ;  y previa qpusulta de este y del Consejo 
de Ministros, el Ministro de Hacienda se decidió por la pro-

fjosicion que le pareoip mas ventajosa. Y  cuando últimamente 
as Gorfes autorizaron al Go^iernp para contratar un empréstito 

de 50(J millones ¡efectivos , el JViitdstro debió conocer la impor
tancia del asunto, y lo.difícil que seria obrar por s í: nombró 
al efecto una ¡unta , á la que consultó, y este fue un paso su
mamente acertado, lo. primero para ipspirar confianza en la 
operación, y lo segundo para que el Gobierno pudiera decidir
se después con mas libertad , y verse al mismo tiempo mas exen
tó de las murmuraciones de que esta clase de negocios y en es
tás ciiecunsta nejas són susceptibles.

Por estas consideraciones pues se ve que lejos de ser esto 
una traba que.imposibilite la acción del Gobierno, como pro
fuso el Sr. Arguelles en su último discurso, es una de aquellas 
medidas que le fortalece, pues como dejo indicado, no se le 
impone la obligación al Gobierno de seguir el dictamen de la 
ju nta; pero si se considera como requisito indispensable el que 
oiga sobre el asuntp á la dirección de la ceja.

El Sr. Martínez de la Rosa no impugnó la base, antes bien 
convino en que és^qpprtuna, y en que se oiga á la caja para 
las operaciones! empréstito ; pero S. S. no cree necesaria la 
formalidad dé que las proposiciones se admitan en pliego cer
rado, Jo cual á su entender debe suprimirse. Si estuviese pre
sente el Gobierno aé S. M. podría explicarse sobre este particu
lar, pues la comisión no tiene un empeño grande en que esto 
Á'é conserve ó no; sin embargo, no sin motivo y sin una opor
tuna.previsión e$tá colocada esa formalidad en el artículo como 
basé esencial de una ley, no de un reglamento. La primera par
te del artículo me parece que no debe estar sujeta á discusión; 
y si asi se considerase volveré á reproducir mis argumentos; y 
en cuanto á la segunda también será indispensable requisito la 
publicación,' y sobre esto creo que tampoco puede haber cues
tión fundada.

En cuanto á los argumentos del Sr. Arguelles debo contes
tar á S. S. que no conozco las prácticas parlamentarias de otros; 
pero á la comisión le parece conveniente en que la admisión de 
las proposiciones tienen de ser necesariamente en pliego cerrado, 
porque ¿cómo es posible que se sujete un asunto de esta natu
raleza al calor y vicisitudes de uoa subasta como cuando se ven
de una finca? Una proposición de empréstito hecha por una 
casa extrangera con combinaciones y cálculos, no puede quedar 
sujeta á los momentos acalorados de una subasta.

La comisión , como he dicho, no tiene empeño en que esa 
formalidad se conserve, mucho mas no hallándose presente el 
Sr. Ministro de Hacienda, autor de la ley , y por lo mismo yo 
rogaría al Congreso se suspendiese la discusión de este artículo 
hasta que se presentase el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. P R E SID E N T E : Si la comisión cree que la presen
cia del Gobierno es necesaria , se suspenderá esta discusión.

El Sr. GOMEZ ACEBO: La comisión la cree conveniente]; 
no la considera indispensable.

D espu és de hacer a lg u n a s  aclaraciones el Sr. Arguelles, á las 
que satisfizo el Sr. Gómez Acebo , dicho señor en nombre de la 
com is ión  presentó el artículo nuevamente redactado en estos 
términos:

Para todo contrato de empréstito en la nación ó en el ex* 
trangero, ha de preceder indispensablemente la publicación ge
neral de las coodiciones fundamentales del empréstito, la admi
sión durant^ un termino fijo de todas las proposiciones sobre él, 
examen, deliberación é informe sobre la oferta mas ventajosa, 
por Úna juotá de toda la dirección de la caja de Amortización.

En vista de la nueva redacción dada al artículo, y no ha
llándose presente el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, 
el Sr. Presidente suspendió esta discusión, procediéndose á la 
d l̂ dictamen de la comisión de Casos de reelección sobre los se- 
ñórés Castro, Salamanca y López Vázquez.

Se leyó el relativo al Sr. Castro, que dice as i:
Al Sr. Castro por Real decreto de 6 de Setiembre último se 

le concedió la cruz de la Real y distinguida orden de Carlos m , 
coñ uso de la placa. Por otro del 7 del mismo raes y año se le 
nombró decano del tribunal especial délas Ordenes. Consta por 
oficio del Sr. Ministro de Gracia y Justicia que la cruz de 
Carlos 111, con que fue agraciado este Sr. Diputado, la tiene re
nunciada , y que S. M. se ha dignado acceder á esta renuncia 
dor decreto de 30 de Diciembre último, y que el nombramien- 

j to dé decano dél tribunal especial de las Ordenes no se ha co- 
3 municado ni al tribunal para que fue nombrado. La comisión 
* en vista de estos antecedentes es de dictámen que este Sr. D ip u

tado no debe quedar sujeto á reelección.
El Sr. MUÑOZ M A LD O N A D O : Con el mayor senti

miento tomo la palabra en contra dél dictámen de la coinisiou;



pero me obligan á ello sus últimas expresiones, por cuanto al 
tratarse de la reelección del Sr. Castro, dice que habiéndosele 
nombrado decano del tribunal especial de las Ordenes , no ha 
sido comunicada la orden ni al interesado ni al tribunal.

El Sr. Castro era Ministro de Gracia* v Justicia en 6 de 
Setiembre del ano anterior, en cuyo dia S. M, tuvó á bien ad
mitirte la dimisión del ministerio; pero en el mismo decreto se 
le nombró decano del tribunal especial de las Ordenes , y  de 
consiguiente es visto que al Sr. Castro se le comunicó este nom
bramiento , como se ve por el tenor del mismo decreto , que 
dice asi {lo leyó).

En cuanto á que no se haya comunicado la orden al tribu
n a l, y o  contestaría á los señores de la comisión con la lectura 
de las órdenes que rigen en la materia; pero por una coinciden
cia particular , en la Gaceta de hoy viene reproducida una cir
c u l a r  del ministerio de la Gobernación de 22 de Setiembre de 
1856 , y reproducida en 4 de Mayo del anterior, por la cual se 
previene que todos los Reales decretos, órdenes é instrucciones 
del Gobierno que se publiquen en la Gaceta de esta corte bajo 
el jartícalo oficial , sean obligatorios desde el momento de su pu
blicación para toda clase de personas en la Península é islas ad
yacentes , debiendo las autoridades y gefes de todas clases, sea 
el que fuere el ministerio á que pertenezcan, apresurarse á dar
las cumplimiento en la parte que les corresponda. Pues ahora 
bien , por esta orden se entiende que el nombramiento del se
ñor Castro de decano del tribunal de las Ordenes ha sido comu
nicada á aquel tribunal y al interesado, pues esta orden era 
muy anterior al nombramiento, y  á no ser asi, todávia no ha
bría dejado de ser Ministro.

Hé aqui la razón por que hace dias presenté una proposi
ción en la que pedia que los Diputados que hubiesen obtenido 
gracias del Gobierno y hubieran dejado pasar veinte dias sin 
aceptar 6 renunciar, se entendiese que admitían para los efec
tos de la reelección.

El Sr. PRESIDENTE: Suplico á V. S. se contraiga á la 
cuestión dejando sus observaciones para cuando se trate de ese 
p n ni o.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO: Contrayéndose pues 
al dictamen diré que la comisión ha padecido una equivoca
ción , por cuanto sienta que el nombramiento de decano del tri
bunal especial de las Ordenes no ha sido comunicado ni al in
teresado ni al tribunal, cuando por el contexto de la orden que 
he citado, y que se ha reproducido hoy en la Gaceta, se de
muestra que el nombramiento estaba produciendo efecto desde 
el 7 de Setiembre en que se publicó» Por lo tanto creo que e! 
dictamen debe volver á la comisión para que en vista de mi§ 
observaciones diga que por haber sido nombrado el Sr. Castro 
decano del tribunal de las Ordenes, queda sujeto á reelección.

E l¿r . PARDO MONTENEGRO: Todos los argumentos 
del Sr.HMuñoz Maldonado se estrellan en el art. 43 de la Cons
titución, en que se dice que todo Diputado ó Senador que ad- 
mita empleo, gracia ó condecoración del Gobierno , queda su
jeto á réeleccion. Y yo pregunto ahora á S. S . : ¿ El Sr. Castro 
ha admitido ó no el empleo de decano del tribunal especial de 
las Órdenes? Pues mientras no se pruebe que le ha admitido, 
ni probando tampoco su admisión el qué su nombramiento se 
insertase en la Gaceta , creo que el dictamen de la comisión está 
en su lugar, mucho mas cuando tenemos ejemplares de varios 
Sres. Diputados que habiendo sido nombrados para ciertos des
tinos, los han renunciado, y por este mero hecho no han que
dado sujetos á reelección. Tal es el caso en que en concepto de 
la comisión se halla e) Sr. Castro.

Los Sres. Muñoz Maldonado y  Pardo Montenegro hacen 
varias aclaraciones.

A petición del Sr. Ayala y  M oría, se leyó un oficio del se
ñor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia , en que acom
paña copia del que con fecha 10  de Noviembre paso al señor 
Castro, participándole su nombramiento.

El Sr. PARDO MONTENEGRO pidió se leyese el dicta
men de la comisión, y el Sr. Muñoz Maldonado el decreto 
de 6 de Setiembre.

El Sr. QUIJANA cree que el Congreso debe desechar el 
dictamen, ó determinar que vuelva á la comisión, para que 
esta reuniendo los datos suficientes pueda ilustrar al Congreso.

El Sr. MON pidió que se leyese el dictamen relativo al Se
ñor Lasagra , en el cual se decia que se suspeodiese la decisión 
del caso de reelección hasta tanto que se supiese si habia ó no 
admitido la gracia que se le habia concedido.

Leido dicho dictamen, continuó S. S. diciendo: que se tra
ta de un hecho aplicable al art. 43 de la Constitución, en el 
cual se expresa que para sujetarse á reelección, es necesario que 
preceda la admisión de la gracia que haya sido concedida. Que 
ha sabido que el Sr. Castro no ha admitido el destino que se le 
conlirió, ni que tampoco se le ha comunicado por el Ministro 
el nombramiento correspondiente de decano del Consejo de las 
Ordenes: asi pues es claro no se está en el caso del art. 43 de la 
Constitución.

Dice que no ha habido morosidad por parte del Sr. Castro, 
porque hay que tener presente varios antecedentes. Que S. M. 
al tiempo de admitir la renuncia del ministerio de Gracia y 
Justic ia, tuvo la bondad de darle esa colocación en el Consejo 
de Ordenes; y la dió en el mismo decreto de renuncia. El Pre
sidente del Consejo de Ministros le comunicó al de Gracia y 
Justicia, que era quien debía comunicárselo al Sr. Castro para 
que se presentase á tomar posesión de su nuevo destino; pero 
sucedió que antes que se verificara, el Consejo representó contra 
este nombramiento creyéndolo coutrario á las leyes, y pidiendo 
su nulidad. Que este expediente está todavía sin resolución , y 
esa ha sido la causa que ha impedido que se haga la comuni
cación debida al Sr. Castro, el cual sabiendo que el Consejo 
habia dado ese paso, no ha querido exponerse á presentarse. De- 
consiguiente cree S. S. que no habiendo admitido el Sr. Cas
tro, ni estando comprendido en el art. 43 de la Constitución, 
debe el Congreso por lo tanto aprobar el dictamen.

El Sr. OLOZAGA: El mismo motivo que me obligaba á 
iu> tomar parte en esta cuestión, me ha movido después á to
marla, de modo que hubiera faltado á la amistad de un Sr. D i
putado ausente, si no contestase á las varias equivocaciones que 
se han cometido; porque se trata de personas, y  se ha confun
dido el caso del Sr. Castro con el del Sr. Lasagra, sugeto que 
hace honor al nombre español; por lo tanto he creido de mi de
ber manifestar que ambos casos son distintos.

Se dice respecto á la reelección del Sr. Lasagra que no se sa
be si ha admitido ó no la condecoración que se le ha dado co
mo premio á sus méritos literarios. Yo, señores, creo que no ha 
liabido tiempo para que ese señor tenga la noticia oficial ; y  es-»

toy persuadido de que ett cuanto losepa no querrá ni un soio 
dia dejar de ser Diputado español por ponerse una condeco
ración.

El Sr. Castro es víis t in to ; no se apele* ál ingenio , no á las 
sutilezas, sino á la búena fe, al sentido cotnun, al recto enten
dimiento de todos los Sres. Diputados, p#ra que digan si se 
puede dudar que él Sr. Castro está nombrado por S. M. con 
todas las formalidades decano del Cousejo de las Ordenes.

El Sr. Maldonado ha demostrado que se comunicó ál se
ñor Castro el nombramiento, como también la cesación del mi
nisterio : y una de dos,; ó no sabe S. S. de ningún modo que 
ha dejado de ser Ministró, ó sabe quelía sido nombrado deca
no del Consejo de Ordenes; escojan este dilema los señores que 
defienden el dictamen. v ^

Há dicho el Sr. Mon que no ha tenido posibilidad de ha
cer la renuncia el Sr. Castro; ya sabe S. S. que con menos se
guridad se renuncian los derechos mas a.menos explícitos. Para 
adquirir legítimamente habrá dificultades; pero para rénun- 
ciar lo cierto y  lo dudoso no las hay :, ¿ qué inconveniente hay 
en decir que se renuncia el derecho que se tiene ó pueda te
nerse?  ̂ ;

No pudiendó menos de haber sabido eí Sr. Castro el nom
bramiento que se le hizo, el cual dió lugar á consideraciones 
mas ó menos fundadas; si sobre su voluntad en admitir tiene 
la que todos tenemos, ¿por qué no ha dicho: disputan uste
des en vano, no lo quiero, ahí está mi renuncia? No diré que 
en diferir este asunto se quiera hacer que pase tiempo y  que se 
concluya esta legislatura f á saberlo , lo diría : asi como ha re
nunciado la cruz de Carlos m , gracia comunicada por el mi
nistro competente, ¿por qué no lo ha hecho de ¡lo demas ? 
Creo que estas consideraciones basten para^que procediendo con 
la imparcialidad debida, y reconociendo la trascendencia de es- ; 
ta cuestión los Sres. Diputados, no aprobemos el dictámen de; 
la comisión. No pretendo de manera alguna que el Sr. Castro 
esté sujeto á reelección *r pero lo justo será, ó que se espere á la 
resolución pendiente, ó bien que se le fije un término para que 
manifieste St. S. lo que debe hacer. r T

Se lee el oficio comunicado por la comisión del Congreso ai 
Sr. Ministro de Estado sobre las gracias concedidas á varios 
Sres. Diputados.

Igualmente se lee el oficio comunicado al Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia acerca del nombramiento del Sr. Castro para 
el decanato de las Ordenes. .

Después de deshacer ligeramente varias equivocaciones los 
Sres. Mon , A ja la  y  M oría, Olózaga y Pelegrin , se declara el 
punto suficientemente discutido, y letaa el dictámen se declara 
que la votación sea nominal.

Verificada esta resulta aprobado el diotímsa por. 78  eorir 
tra 43. r /

Fue aprobado sin discusión el siguiente dictámen relativo 
td Sr. Salamanca i

Al Sr. Salamanca , sin haber tomado posesioo del juzgado 
de primera i asta acia de Madrid, para el que fue nombrado pri
meramente en propiedad por Real decreto de 12 de Agosto dé 
este año, y  después en comisión sin sueldo por otro de 21 del 
mismo mes y año, se le ba admitido la renuncia que ha hecho 
de este destinó, según que de Real orden de 5 del corriente, lo 
manifiesta asi el Sr. Ministro ‘de Gracia y  Justicia ; y en tal 
concepto opina la comisioQ que i  este Sr. Diputado no debe 
sujetársele á reelección.

Se leyó el respectivo al Sr. Lope* Vázquez, que dice asi:
Respecto del Sr» López Vázquez, reproduce en uu todo la 

comisión el dictámen que presentó en i i  de Diciembre último, 
y  por lo tanto insiste en que no debe sujetársele á reelección.

El Sr. MONTOYA (D. Juan) dice que ademas de ese dic
tamen hay un voto particular del Sr. Martin.

El Sr. PELEGRIN contesta diciendo q ue no consta que 
haya ese voto, porque aun cuando el Sr.-Martin dijo que lo : 
haria , no lo ha verificado.

El Sr. PARDO MONTENEGRO pide que se lea el dicta
men para que se vea la firma del Sr. M artin , por la cual se 
verá que ha,convenido con los demas señores.

El Sr. MONTOYA dice que prescindiendo de si está ó no 
la firma del Sr. Martin en el dictámen , no se puede negar que 
hubo este voto particular, que se presentó y se dió cuenta , y  el. 
Sr. Martin hizo ver que no se habia leido el voto al' leerse el 
dictámen de la mayoría; y por último que está impreso en la 
sesión del 12  de Diciembre.

Insiste S. S. en que se discuta el voto del Sr. M artin, en el 
cual se manifiesta que debe sujetarse á reelección el Sr. López 
Vázquez por haber obtenido gracias del Gobierno.

El Sr. GISPERT: Es un deber de la mesa convencer al Se
ñor Montoya. No hay voto particular en este dictámen de la 
comisión, y es el segundo que da sobre las mismas personas. En 
el primer dictámen, en que se decia que no se podía dar dicta
men, el Sr. Martin presentó un voto particular, en el cual 
manifestaba que se podía dar, y  la comisión retiró el dictámen 
porque estaba acorde con el Sr. M artin , pues tenia los docu
mentos que necesitaba.

Se leyó el acta de la sesión del 5 de Enero, donde consta 
que el Sr. Martin retiró el voto.

El Sr. PELEGRIN expuso que el Sr. López Vázquez, de 
magistrado que éra de Gáceres fue á serlo de Valladolid, y  es
tando allí ocurrieron los sucesos de la Granja, por los cuales 
tuvo que volver á la parte de donde habia salido. Que no ha< 
ganado ni en consideración ni en sueldo, en parte muy al con
trario del Sr. Baeza, á quien á pesar de todo no se le ha suje
tado á reelección.

Añade S. S. que el Sr. López Vázquez no pudo quedar ce
sante, por cuanto no habia empezado á ejercer el destino; pues 
cuando llegó adonde fue nombrado , ocurrieron los sucesos der 
Agosto, y  fue nombrado en su lugar el Sr. Baezá.

El Sr. IZNARDI: No pensaba haber tomado parte en esta 
cuestión; pero me veo obligado á ello, porque se ha querido 
aludir á los actos de un ministerio.

El Sr. Pelegrin dice que el Diputado de que se trata no 
quedó cesante, porque se nombró en su lugar al Sr. Baeza de 
resultas de lós sucesos de la Granja.

De resultas de esos sucesos se nombró un Ministerio , y  es
te , usando dé sus facultades, nombró al Sr, Baeza para magis
trado de Valladolid, y separó al que habia.

Ha dicho el Sr. Pelegrin que el Sr. López Vázquez 110 que
dó cesante, porque no habia empezado á ejercer su destino. El 
Ministro puede nombrar empleados, y  antes de tomar posesión 
separarlos, está en las facultades de la Corona 3 por consiguien

te el Sr. Lope2 Vázquez quedó cesante desde el momento que 
fue nombrado el Sr. Baeza.

El Sr. AYALA Y MOR LA dice que á pesar de !a exac
titud de cuanto ha manifestado el Sr. Pelegrin, se ha olvidado 
de una circunstancia de la que no se ha hecho cargo ; y esta es 
que en el Real decreto, por el cual se retiró á varios empleados 
por el Ministerio que sucedió á los acontecimientos de la Gran
ja , se dijo que quedasen cesantes todos los empleados en cuyo 
lugar estaban los que se reponían. Por lo tanto cree S. S. que 
el Congreso no debe tener inconveniente en aprobar el dictamen 
de la comisión.

El Sr. LOPEZ hace ver que el Sr. López Vázquez está 
comprendido en el caso del artículo 45 de la Constitución, por 
cuanto es nuevo eb empleo que se le ha conferido, pues no le 
tenia; asi pues insiste en que debe estar sujeto á reelección.

Se deciára el punto suficientemente discutido, y leido el 
dictamen es aprobado.

El Sr. PRESIDENTE: Halla adose‘presente el Gobierno, 
continúa ia discusión pendiente sobre la organización de% 
caja de Amortización.

Se leyó el artículo 19 nuevamente redactado por tá co- 
‘ misión.

El Sr. MENDIZABAL: Señores, en esta nueva redacción 
no encuentro mas diferencia que la de omitirse la frase que 
habia sobre pliegos cerrados; por consiguiente tanto me opon
go á la redacción primera como á esta, sin embargo de qqe es* 
taria conforme en la redacción del artículo l 9 del proyecto pre
sentado por el Gobierno. Creo excusado cansar áf Congreso con 
repetir lo dicho por los Sres. Arguelles y  Martínez de láR ú si 
respecto á los embarazos y  dificultades que encontrará todo M i
nistro de Hacienda al tratarse de la cuestión de empréstito. Pero 
manifestaré al Congreso, cual son las circunstancias en que hay 
esos pliegos cerrados, é igiulmente lo que se observa en otras 
naciones que han llegado al explendor sobre fijar un dia , y  
llamar lidiadores para decidir sobre estas cuestiones.

En‘ esas nacioñes sé fija un diá , en él que los licitactores del 
empréstito acuden cou pliegos cerrados, y el Ministro devHa- 
cienda en sú departamento tiene también otro pliego cerradq, 
en qué sé é^présa el mínimum de las condiciones, y no se 
mité á ningún'lidiador sin que haya depositado en el banco 
una décnhá parte dél capital que se trata dé contratar, por la 
de&óafiltiaa^&é ‘que ño vayan allí á burlar las miras del Gq«1 
bierno , son bacar'to qué comunmente llamamos aqu i, y  peiv 
dóneme el Congreso la vulgaridad, comprar el barato.

En otras naciones cómo la, Holanda , qué tienen Gobierop 
representativo, y  como la Bélgica Dinamarca , el Brasil jrjp 
A ustria, dejaudc aparte el Portugal,  que ’ ño han llegado 4! 
éstado de verdadero crédito para obteñer; sys resultado*; ¿i: /es- 
tas se dirigen á aquellos capitalistas qqé sé pre*entán c o p mas ó 
'tñeños influencia en los mercados extranjeros y  con mas ójaotér 
ños garantías. Por lo tanto si elGongreso adopta él artículo tal 
cual lo ha propúeítd la comisión, desde ahora digo , lo que uir» 
diqué desde esa misma tribuna en otra época, á saber; que no 
llegará á vérificarse ningún empréstito en las circunstancia £¡t 
que nos encontramos. Para él Ministro de Hacienda que merece 
L eon fianza de la corona y de los cuérpos colegí si adores, iba** 
tan te traba es, señores, el que oiga á esa junta consujtivaqajg 
se propone en el articulo, porque mis principios son qn^ 
Ministro debe tener la osadía , el valor y la resolución paéa 
contratar el empréstito en las circunstancias en que nos encon
tramos, y después de contratado venir á las Cortes á pedir la 
autorización, y e* aquel dia ó deja el puesto ó triunfa.

Señores, esas publicidades de que se habla en el articulo, 
son buenas para los países que se hallan en un estado normal; 
pero nosotros que estamos en medio de una guerra civil ¿np 
tenemos bastante experiencia con lo que ha sucedido después 
del 17 de A bril, en que se sancionó la ley autorizando al Go
bierno para un empréstito de 500 millones? Y aqui debo ma
nifestar que no estoy conforme con lo que dijo el Sr. Martínez 
de la Rosa, sobre que los empréstitos no se verificaban á  las 
circunstancias políticas y militares no lo permitían*; y ruego a 
S. S. que tenga presentes las circunstancias en que sé pidió 
aquella autorización, y las que después han tenido lugar. 1

En las circunstancias en que nos encontramos es menester 
saber quo cuando nos ponemos en pública subasta para’hacér oh 
empréstito, nuestros enemigos tienen en su mano sus llaves 
de medios para destruir cualquier proyecto, y esta es una da 
las razones por que creo deber oponerme á esa publicidad.

Dijo el otro dia el Sr. Martínez de la Rosa que la nación 
tenia rentas muy saneadas é hipotecas muy sólidas: ésto es una 
verdad; pero téngase presente que ni las hipotecas ni las reatqs 
son las que responden de los resultados felices de un empréstito, 
y si no véase lo qué ha sucedido asi en Francia como m  Ingla
terra. Se dijo también por otro Sr. Diputado que podía hacerse 
un empréstito en la nación, y que habiendo esta posibilidad daba 
preferencia á uno nacional sobre uno extrangero. Yo creo, se
ñores, que aunque pudiera buscarse y hacerse un empréstito 
nacional, seria perjudicial, y  diré la razón que tengo para creer
lo asi. Aqui se ha clamado sobre las simpatías que debíamos te
ner en las naciones extrangéras, y  ahora pregunto yo ; ¿ y  cu i
des son esas simpatías? ¿Por qué se mira con tanta indiferencia 
la suerte de esta desgraciada nación ? ¿ Por qué po. influyen píor 
su parte en hacer cesar estos horrores? Porque los intereses 
aplicados sobre los fondos españoles en el estado en que se en
cuentra lá deuda, los miran como una cosa que no vale n*4a* 
Pero el dia que nosotros pudiéramos hacer renacer las, esperan
zas de aquellos acreedores, los capitales que se consideran como 
nada , los considerarían como mucho, y  considerándolos como 
mucho, iufluirian en la suerte de esta desventurada ñacfónrA5Í 
que, si tenemos buena fe y reconocemos los intereses de la deuda, 
si un diá teniendo el crédito á 60 por 1Q0 se presenta el Minis
tro de Hacienda diciendo estar dispuesto á pagar los intereses de 
la deuda, puesto que hay una casa que se obliga á ello, nadie 
habrá que se oponga á esta proposición.

Pues bien, si un dia ha de llegar en que reconozcaqtps la 
necesidad de contratar un empréstito para pagar los intereses 
debidos, ¿cuánto mejor será aprovechar la circunstañcia 3el 
valor en que han venido á> parar estos para interesar á loá acree
dores extrangeros y  nacionales, á fin de que cubran estás obli
gaciones, y  nos den lo que se necesita pará concluir la giierra 
civil ? 1

Después de extender y  ampliar estas observaciones, cóúclu- 
yó el Sr. Mendizabal diciendo que era bastante la garantí^ que 
se daba con que todas las propuéstas fuesen exatninadá^ por 
esa jun ta , y que sin otra traba debia aprobarse el articuló.

El Sr. CANTERO: He pedido la palabra solamente para



deshacer una equivocación, no para entrar en el fondo de la 
gestión . El Sr. Mendizabal, mas bien que entrar á impugnar 
el so ticulo, ha entrado a impugnar los discursos pronunciados 
en esta discusión. Asi pues coatrayéndome á la equivocación 
diré que consiste esta en supouer que yo manifesté que debía 
"darse preferencia á los nacionales sobre los extrangeros ; pero 
provocado hoy digo que el empréstito debe hacerse la nación, 
y  que mientras tengamos guerra, losektrangeros, que en nada 
i*®s *uxi1iaá , y que en nada contribuyen á que cese esta , deben 
tener entendido que debe aplazarse el pago de esos intereses 
para cuando la guerra concluya.

El Sr. Miuútro de H A C IE N D A : Señores, nó es posible 
e« mi pobre memoria seguir el hilo del;discurso del Sr. Men
dizabal para contestar á todas sus observaciones; pero aunque 
pudiera, creeri^ tambieu que seria inoportuno. S. S. se ha ocu
pado id  as de la posibilidad ó  r io  posibilidad de hacer un em
préstito, y de con qué condiciones debería ó no hacerse, que 
MÍe impugnar él artículo. Yo me limitaré a hablar de ésto úni
camente , porque lo demas lo cousidero enteramente ageno de 
la cuestión. Ahora no se trata de’ hacer iin empréstito, ni de 
las condiciones que ha de tener, ni de si ha de ser nacional ó 
extranjero. Él Gobierno está autorizado para hacerle, y verá 
lo que .puede jiácer ; pero esta no es la cuestión. La cuestión es 
el art. ¿9 del proyecto que se discute, en g\ cual se ;trata de 
prevenijr^para* ló sucesivo las reglas y requisitos que han de 
precedeyen ládetérmi nación dé todo contrato; requisitos y re
glas absolutamente necesarias y  convenientes en un proyecto en 
e t  cual se establece la organizacioú de la caja. La posición del 
Gobierno en esta cuestión es sumamente extraña , como he d i
cho antes de ahora. El Gobierno se presenta como atándose las 
roanos y poniéndose trabas , y aparece mas popular y  liberal 
que los mismos Diputados que le im pugnan; pero contestaré á 
esto con una sola palahra. Cualesquiera que sean los requisitos 
y las trabas que se ponga el Gobierno, son casi todas tomadas 
del Rpal decreto-que estableció la caja de Amortización bajo el 
régimen absoluto. Esta sola determinación basta para contestar 
á los que creénf que él-Gobierno se ata las manos.

El Gobierno ademas ha tenido una razón de circunstancias 
para presentarse, corno lo ha heqlip: en él estaba el imponerse 
éssas trabas, y se há presentado proponiendo éstas y esos requi
sitos , porque» biéri sabido J es *cuán desacreditadas están éntre 
nosotros, ciertas cosas por el jjf bu so que de ellas se hace; y  el 
Gobierno a! tratar de establecer las bases del crédito, era de su
poner que t^átaria de inspirar confíanza para ló sucesivo ¿ y 
qu^pondria pqr su,parte todos los medios pará ey:itarlós abu
sos y malversaciones. Esta ha sido una razón de circunstancias; 
péro él^Gobiérno rio puede tener empeño eu sostener el artículo, 
porque aun cuando renuncie gustoso sus facultades, Cuantas 
mas se le den, será mejor. Yo convengo en que el Gobierno es 
é1 ubicó regulador, y el que mejor puede conocer las veutajas 
d desventajas dé una operación de esta naturaleza; pero en es- 
taj. circunstaueias, y después de las impugnaciones que se han 
néchó^en bÓca del Gobierno no estaba bien proponer esas ven
tajas extraordinarias. Asi es qué ál llegar á esté artículo no ha 
hecho mas que. reproducir lo prevenido en un decreto del año 24 , 
decreto violado, pero,que está vigente; y el mismo Sr. Meadi- 
zabal, qué ló há impugnado, ha convenido en que en Francia y 
en Inglaterra se hace bajo los mismos fundamentos de pliegos 
cerrados; ~ •

Dice S. S. que alli esto no tiene inconvenientes porque el 
crédito está consolidado, y  se sabe cuál es, el costo del emprés
tito, y no es posible abusar. En hora buena que alli no ofrez
ca estos inconvenientes, y que aquí los Ofrezca; ¿ péro es esta 
yazon para que no se establezca alguna vez ese mismo órdeu? 
La base*  $l, fundamento del crédito es la independencia de la 
caja de Amortización y su dotación, y y o quiero que me diga 
el Sn ^Iepd izaba l si mañana sé decreta un empréstito de 500 
millones, y se dota á la caja para pagar los intereses, ¿qué 
inconveniente, habrá con esa seguridad que establece todas las 
precauciones necesarias para evitar que se abuse eu las condi
ciones deL empréstito? Ninguno ciertamente* la dificultad eu 
el dia nace de la inseguridad que inspira nuestro estado polí
tico y económico. Si no pagamos á nuestros acreedores, si les 
debemos: miles de millones, y nada les damos ni les podemos 
dar , y al mismo tiempo nuestro estado rentístico inspira des
confianza, ¿cómo es posible que nos presten? Yo quiero qne vean 
los Diputados si el empréstito se ha dejado de verificar por el 
rigor de los requisitos; no, señores, se ha dejado de verificar 
porque no ha habido proposiciones regularmente admisibles.

Contrayéndome pues al artículo, y ciñendo la cuestión 
todo |o(tposible, digo que el Gobierno np tiene empeño ningu- 
no en sostener el artículo, porque cuantas mas facultades tenga 
á bien darle el Congreso, tanto mas satisfecho quedará; pero 
he creido de su deber, y .en  prueba de su buena fe y de la 
sinceridad con que trata estas materias, proponer los requisitos 
<|ue y % estaban establecidos, requisitos que si el Congreso tiene 
a bien suprimir para que tenga mas am plitud, el Gobierno le 
dará las gracias y procederá con mas amplitud.

El Sr. GOM EZ ACEBO dijo respecto al Sr. Mendizabal,

3ue la comisión le contestarla y de una manera victoriosa, aña- 
iendo que el qué se opusiese á  esta parte de la ley , asesinaría 

él crédito.
El Sr; P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión: tiene la 

palabra el Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. Ministro de H A C IEN D A  ocupó Ja tribuna y leyó 

dos proyectos de ley que S. M. la Reina Gobernadora, con
formándose con lo propuesto ppr el consejo de M inistras, le 
había'autorizado para presentar á las Cortes; el primero , rela
tivo af sostenimiento del culto y clero é indemnización de los 
partícipes legos, y e1 segundo al fomento del comercio y agri- 
«ullureide la isla de Cuba. Concluida la lectura se anunció que 
se imprimirían y pasarían á las secciones.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para mañana. Pro
yecto de ley sobre la caja de Amortización : idem sobre esta
dos excepcionales: dictamen acerca del expediente sobre el ca- 
ual dé Castilla, y sobre contrata para la impresión del Diario.

Se levanta la sesión publica, y el Congreso queda en sesión 
secreta á petición del Gobierno de S. M.

Eran las cuatro y media.

M A D R I D  1 5  D E  E N E R O .

En la sesión del 11 de esté més se leyó eii el Congreso el 
t* > dictdmen siguiente.

La comisión de Gobierno interior del Congreso, convenci-

¡ da de que el Diario de sesiones no sale en el dia con aquella 
perfección y exactitud que son de desear, dando esto lugar á 
repetidas reclamaciones de los Sres. Diputados, se ha dedicado 
á examinar sü contrata, y procurado facilitar los medios de 
conseguir que un documento de tanta importancia y tan útil 
para la historia, sea redactado del tnodo mejor posible. Con 
este fin comisionó á los Sres. Iñigo y Benavides, individuos de 
su seno, para que reuniendo todós los datos sobre el particular, 
iqfprraasen lo que tuviesen por conveniente; quienés habiendo 
oído la propuesta que ha hecho la Imprenta Nacional para la 
impresión del mismo Diario, y analizándola con el coste que en 
el dia tiene aquel, formarou el cálculo siguiente x

Calculo demostrativo de lo que en cada mes paga él Con
greso de Sres. Diputados al impresor Jordán por l é  con- 
trata del Diario desús sesiones.

El téruai.no medio del número de pliegos de irti-* 
presión del Diario en cada mes, es el de 90 á 160 rs,

* * V*  ........................ * • * • • . . . • • • • . • •  1 4 4 ^ ^
Por 186 suscripciones para el Senado y SS. MM.

á 20 rs. cada un a, que también se le pagan .. ¿ . 5720

T o t a l . . . ,  Í8120

Por manera que 456 ejemplares del Diario que entrega Jo r
dán, de ellos 250 para los Sres. Diputados, y el resto para
SS. MM. y el Senado, cuestan la figurada suma de 18120 rs. al
mes, y sale á 4I5: rs* cada ejemplar.

La Imprenta Nacional se obliga á hacer la impresión del 
Diario bajo las condiciones siguientes:

1.a Empleará el carácter de letra cuya muestra acompaña, 
y mejor papel que el usado por Jordán.

2.a Entregará el Diario á las nueve de la mañana del dia 
segundo inmediato al de la sesión, llevando á domicilio á los 
Sres. Diputados su ejemplar, á la secretaría del Senadq los des
tinados para dicho cuerpo, y entregando el resto de la tirada 
en la secretaría del Congreso, á excepción dé 100 ejemplares 
aue quedarán ea la Imprenta Nacional para su venta, y de que 
dará cuenta en toda ocasión que se le preveriga.

5.* Tirará los 600 ejemplares que estima necesarios la co- 
mistóíí. 1

4-* S*5 te abonarán 250 rs. por cada pliego de impresión.

Cálculo comparativo entre amf>as propuestas,

Contrata de Jordan, Lo_3 436 ejemplares quo en— 
trega cuestan.. . . ,  . . . ,  . Í W. Í CV. . , 1 8 1 2 0

La propuesta dé la Imprenta Nacional ejatregan- 
d o 6 0 0 ejemplares i m p o r t o . . .  ............  22500

Diferencia de mayor costa por la Imprenta. ¿ 4. . 4 3 8 0

Rebajando de esta diferencia d  valor los I64 
ejemplares por mayor entrega qrie hace la Imprenta 
Nacional, precio de. 20 r& <2* 4a uno fijados por '
Jo rd án . . .  IV .. . . . . . --------^  . ............   528O

Verdadera diferencia entre áthbaa contratas,. . . .  1100

• '  Observación impártante*
Cada coluuám del actual D ia .n o  consta de 78 líneas, y c á *  

da lírica de letras. Eu igual espacio se colocan en el tipo 
presentado porU Im prenta Nacional en cada columna 86 lí
neas de 49 letras cada una, que dan 4 ,214 letras en cada co
lumna, 546 masque la de Jordán: multiplicando este resultado 
por 8 ,  número de columnas de cada pliego, da el producto de 
4:584 letras en cada pliego*, y 594,560 en los 90 que se pre
suponen. de impresión en cada mes , que dividido este resultado 
por 366 6 , número de letras de cada columna del Diario de 
Jordán , dan 112 columnas ó 14 pliegos. Es decir, que en el 
nuevo tipo el Diario tendrá 76 pliegos de impresión en vez de 
90 , que á 250 rs. pliego costarán.......................................  19000

Coste de la contrata de Jo rd áo ...............  18120}
Valor de I64 ejemplares por mayor en- I

trega de la Imprenta Nacional á 20 rea- |
les ejemplar................... . ............   3280 *

Menos coste por la Imprenta Nacional   24OO

Examinado este cálculo por la comisión, halla ventajas muy 
positivas en la propuesta de (a Imprenta Nacional, sobre la 
contrata en el dia existente; por lo que no ha dudado en apro
barlo, y lo sujeta á la deliberación del Congreso. Siendo de ad
vertir que aunque con la nueva contrata tardará 24 horas mas en 
darse al público dicho D iario , esta circunstancia es indispensa
ble si ha de salir con la perfección que se requiere. Palacio del 
Congreso 10 de Enero de Í839. =2 Isturiz, presidente. =  R ey.= 
Almarza. =  Cosío.=Benavides.=:Muro.=:Huelves. =  Iñigo. == M a- 
yan s, secretario iuterino.

Dictámenes de la comisión de Peticiones aprobados en el
Congreso de Diputados.

50. Félix Osorio, vecino de O rgiva, provincia de Grana
da , expone que el año de 1854 arrendó el producto dgl voto 
de Santiago perteneciente al referido pueblo y á los de Cañas y 
Borja en la cantidad de 5150 rs., de los cuales ha satisfecho 
1500. Suprimido por las Cortes el expresado voto de Santiago 
él mismo año de 1834, tes labradores se han negado con razón 
á su pago. Pero ai ex ponente y á sus fiadores que otorgaron la 
correspondiente escritura, les apremia el administrador que fue 
de aquella renta al completo pago de la obligación que contra
jeron bajo un supuesto que no ha podido cumplirse. Pide pues 
al Congreso se sirva declarar que no son responsables ni el fir
mante de la solicitud ni sus fiadores de mas cantidad que la que 
hubiesen cobrado.

Siendo este un punto que debe ventilarse y decidirse en los 
tribunales ordinarios, la comisión opina que uo ha lugar i  de* 
liberar.

51. D. Joaquín Gómez y D. José Puidullés, gefes políti*

coa* hacen presenté al Congreso qué él Góbierho tuvo poi 
conveniente reemplazarlos,reservándose utilizar sus talentos cu 
ocasión oportuna, péro qué no sé les ha dejado el carácter rio 
cesantes, porque la junta de clasificación ha declarado que no 
puede serles concedido hasta que cierta consulta se resuelva. Se
gún manifestaron en otra exposición que elevarón en Junio úl
timo al Congreso, y se pasó al Gobierno, el cual la ha de
vuelto al propio Congreso, á los ex ponentes debe reconocérseles 
los derechos adquiridos , y señalárseles la césantía correspon
diente con arreglo á las leyes vigentes, y no a las que después 
puedan decretarse.

Deploran la situación en que se encuentran después de bái- 
bér abandonado sus carreras respectivas, y esperan con confian
za una resolución justa del Congreso, que no puede hacer va
riar la suerte que conforme á la ley de presupuestos de 1855 
debe caberles.

La comisión es de sfeatk qué esta solicitud se tenga presen
te en tiempo oportuno*

52. ÍX Francisco de Santiago y 0 . Vicente Restrebada , ve
cinos del Ferro!, hacen presente en exposición documentada el 
mérito que contrajeron en Febrero de 1820, contribuyendo a! 
restablecimiento del listemá constitucional, que sostuvieron con 
sus servicios en la M tJkia nacional voluntaria; y suplican que 
se les declare beneméritos de la patria y del Estado; y se les con
fiera la Condecoración de d at sean merecedores^

Al Gobierno y  no al ¿ongreso corresponde, según la C011 s- 
tituciop, conceder las grócias y condecoraciones á que se hagan 
acreedores los ciudadanoa^spañoles por sus servicios; y asi opi^ 
na la comisión que se pase «sta instancia al Sr. Ministro de la 
Gobernación*

53. Mana Manuela de Lam as, viuda del cabo í .e inválido 
de marina del departamento del Ferrol, Mariano Alcaráz, hace 
presente que después de 52 años de buen servicio que su marido v 
habia prestado, se hallaba sirviendo en la partida de la coman
dancia marítima de la provincia de Santander, cuando en 6 de 
Octubre de 1834 murió-víctima de la epidemia del cólera mor
bo , con cuyo motivo, no habiendo dejado á la exponente opcion
á los beneficios del monte pío del arma á que perteneció su ma
n do, acudió á la diputación provincial, rundada en el art. 1.a 
del decreto de 11 de Mayodé 1857; y que últimamente se la lia 
hecho saber una Real órdén para qué se dirija i  las Cortes, á fin 
de obtener la gracia que solicitó; y pide por último que se le 
conceda una pensión para alivio de su ancianidad y miseria. 1 
. La comisión «sídé perecer que se remita al 8r. Ministro de 
Marina.

54. D. Juan Antonio Garoé, vecino de Vitoria, reprodu
ce la exposición que en la legislatura anterior elevó al Congre
so , señalada con el núm* 53, que se acordó pasase al Sr. M i
nistro de Hacienda; reclama la cantidad de 3060 rs. que supo^ 
ne le adeuda la Hacienda nacional.

La comisión propone que se pase á dicho Sr. Ministro, que 
es á quien compete examinar la procedencia y legitimidad de 
este crédito, para lo que quizá por consecuencia de la primera 
solicitud se habían rennidcTalgunos datos, pues el exponente no 
lo contradice*

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A #

Teruel 6 de Énero. Ayer tarde llegó á esta ciudad el Ex
celentísimo Sr. general en gefe de este ejercito con seis batallo
nes , dos de ellos del de reserva , con el Sr. marques de las Ama
rillas, y tres escuadrones de caballería del Rey»

La facción permanece en la sierra, menos orgullosaque an
tes, efecto de la energía desplegada por dicho!general en gefe* 
El sanguinario Cabrera, que el dia 24 de! mes último se halla" 
ba en Tronchon, se muestra hoy mas aC ceúble, y hay funda
das esperanzas de que se regularizará la guerra en este país.

Tengo noticias de Aliaga que alcanzan hasta el i . °  del ac
tual, y según ellas, los facciosos están construyendo un camino 
carretero para subir artillería desde el rio á aquel fuerte , que 
piensan continuar después hasta Cobatillas. La muralla de di
cho punto aspillerada y con troneras está concluida, y ahorá 
se ocupan de levantar algunos edificios dentro del recinto. El 
cabecilla Organista acaba de ser nombrado gobernador de 
A liaga, cuya guarnición se compone en el dia de solos uno» 
50 hombres del titulado cuarto batallón, aunque ademas hay 
de 300 á 400 quintos desarmados, y en los pueblos inmediatos 
tienen unos 200 mas con licencia, y todos ellos con escasas ra
ciones.

Los desgraciados prisioneros del ejército nacional continúan 
en el mismo estado Sin embargo, los oficiales que fueron cou^ 
ducidos desde el Horcajo á Cantavieja no sufren tantas inco
modidades y trabajos como los que se hallan en Morella , si bien 
los soldados de este depósito no están tan mal de ropa como los 
del primer punto, á quienes dentro de dos ó tres dias se envia
rán algunos efectos que traen de varios pueblos, á consecuen
cia de repetidas invitaciones; y á los infelices que han sido 
conducidos á Benifasar se remitirán también 50 pantalones y 
50 chaquetas con unos 300 pares de pantalones que el coman
dante del batallón que guarnece esta plaza ha facilitado de de
sechos del mismo cuerpo, en virtud de excitaciones á los ge- 
fes políticos y á este general en gefe para proporcionar fondos 
con qué ir remediando las necesidades perentorias de tantos des
graciados. .

Cuenta t i  de Éneto. Los 4O facciosos de caballería qwa 
entraron en Vindet del 5 al 6  del acttial, se hallaban en la m a
ñana del 7 en Villanneva de Alcorón, y anunciaban su direc
ción á Aragón.

El comandante general salió de está Capital el 7 del corriente 
á Requena para ponerse al frente de la columna de operaciones. 
Lteva consigo una compañía del regimiento de infantería del 
Rey, í . °  de línea, otra deí provincial de Ecija* la de francos, 
la de la diputación y tinos 4O caballos.

Indicé de los decretos y Reales órdenes publicados en es
te periódica durante el mes ahleriot.

Real orden prohibiendo la introducción del extrangero de va
rios Artefactos. (Núm. 1476.)



prohibiendo la  introducción de guantes de seda extrán1-
geros. ,{Id;) v  b - ^

&fdarafa)pi4 deHa de Marzo del año próximo pasa
do ¡en qtm.se maridó tío se diese pasaporte á los mozos suje
tos á la qoifítfci.’

, manda trdo qué las autoridades militares rio hagan uso de 
ios materiales y efectos de los conventos suprimidos. (Núme
ro L|78)

comunicatido un despacho que trata de la nueva ley de 
.--aduanas-y ¡aranceles que regirá en Dinamarca desde 1.° de 

Enero de 1859. (Id.)
Real decreto nombrando Senador por la provincia de Granada \ 

al mariscal de campo D. "Manuel de Soria. (Núm. 1479.) * ¡
rnnnpdiendo la gracia de la riiedla* firma ai Sr. Secretario 

de Estado y del Despacho dé la Guerra D. Isidro Alaix.(Id.), 
_ _ _  nombrando subsecretario del ministerio de la Guérirá 'á'L 

brigadier de ibfiantéríaíD.* Beriit¿; María Miranda. (Id;)‘
Real orden declarando el día en que se^encargó de la Secreta^ ] 

ría de la Guerra el mariscal de campo D. Isidro Alaix. (Id.) 
Real decreto ádmitiendoJlb cÜ mi si© fir hecha portel marques de ■ 

Montevírgeh del' cargo dei Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda! (Núm; I 484O'1 ; : f :

_ nombrando Secreta rio de Estado y del Despacho de H a- : 
cienda a D. Pío Pita Pizarro, Senador-"por la provincia de 
Pontevedra. (Id.) v ;  ̂ ; r¿h .<o?t s'm-. -.mo ■. i ?' * r *

Real orden mandando disolver el ejércitode^ reserva. ( ?íuiaié- 
ro' ¡1485.) ■ " ’ 1'-" -y:r,: ' J'-' v <iiV- 1

Rea1.< decreto admitiárrdole á D. Domingo Rüíz dé lérYé'gW la 
.. dimisión del .cargo de Secretario de Estadh* y del Despachó 

de Gracia y  Justicia; (Núm; 1486.) ( 4 y«¿ -v-Lp íh j ¡ n ti 
r. - . admitiendo la dimisiou del cargo de Secretario dé Estádó

y del Despacho de la Gobernación de la Península , hecha 
por.el marques de Valgoroera. (Id.) * • !

^  adm itiéndole la dimisión de los cargos dé Presidente dé! 
Consejo de Ministros y Secretario del Despacho de Estado al 
duque de Friás y de Uceda : nombrando pára que le reemplaT 
ce en «ambos cargos á D. Evaristo P^rez de Castró: man
dando que hasta su presentación en esta corte se encargue de 
la referida presidencia del Consejo el Sr. M inistro de la Guer
ra , y que del mismo modo desempeñe interina mente dicha 
secretaría de Estado D. Mauricjo Cáriós dé Onís. (Id .)' 'u-u 

admitiéndole la dimisión de lá secretaría dé Estado y  dél 
Despacho de Gracia y Justicia á D. Antonio González, y- 

.: nombrando á D. Lorenzo Arrazola para que desempeñe én 
propiedad.dicha secretaría. (Id.) ¡

admifiejido/la dimisión hecha por D . Francisco Agústin 
Silvela del cargo de Secretario de Estado y  del Despachó dé 
la Gobernación de la Península, y nombrando para que lo 
desempeñé en propiedad á D. Antonio Hómpottierá.-(Id.)

resolviendo que hasta la presentación en esta corte dél 
gefe de escuadra D. José María Chacón se encargue de la sé* 
cretaría de. Estado y  del. Despacho de Marina , Comercio y  
Gobernación de Ultramar/el Sr, Ministro de la Guerra Don 
Isidro A la íx , (Id.)  ̂ ; »

, - - mandando que se reasuman en una las tres comandanéiaá 
de la Guardia Real. (Núm. Í 488.)  ̂  ̂ -

nombrando comandante general :en gefe de la Guardia 
Real al capitán general D. Baldomero Espartero; (Id;) ' ’

_ _  suprimiendaJa ¡unta auxiliar de gobierno para la direc
ción de la guerra. (Id.)

Real orden relativa á. mejorar la situación de los ejércitos. (Id.) 
Real decreto concediendo la gracia de la inedia firma4 ál señor 

Ministro de Hacienda D. Pió Pita Pizarro. (Num. 1489.)
, ■ declarando cesante en el empleo de intendente general mi

litar á D. Francisco de Paula Orlando, y Nombrando pára 
su reemplazo pl interventor general militar D¿ José Joaquín 
de La fuente. (Id.) f ' ■'*

Real orden sobrenombra miento de empleados interinos. (Id.)
1 relativa á la provisión de las.plazas vacantes de caballería 

en las comandancias de carabineros. (Id.)
Real decreto concediendo la gracia de media firma al Sr. Mínis^ 

tro de la Gobernación de la Península. (Id.)
Real orden relativa á las juntas municipales dé beneficencia. 

(Num. 1/|92.) V - :
  repitiendo las prohibiciones dé la venta de bálsaniós y ?es-

pecííicos por personas no autorizadas al efecto. (Id;) r r ; 
Real decreto concediendo el uso de media firma al'Sr. Sécretárío 

de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia I V  Lorenzo
Arrazola. (Num. 1495.) ‘ *

- dirigido á asegurarla subsistencia-dél ejército de opera
ciones del Norte^y demas que operan éiv las provincias. (Idl) 

Real orden acerca de los poderes y demas documentos públicos 
otorgados en pais sujeto á la dominación de D; Cáriós. (Id.) 

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Léón ái 
duque de Frías; (Nüm. 1494.)

Real orden relativa á las contadurías de hipotecas. (Id.)
- mandando que se proceda inmedíátaméúte á averiguar las

causas que produjeron los desgraciados sucesos de Mdrellá.
(Nú ui. 1495.) 1

r concediendo la gran cruz dé Carlos n i al dücjué de tara
goza. (Id.) '•■ ■■ ■ - * ; 4 ,;, .4 4 4 ?'

_  nombrando interventor general militar á D . Juan Bpfc- 
ler. (Núm. Í496.)

disponiendo quede disuelto el ejército de reserva mandado 
formar por Real orden de 25 de Octqfcré liítitno., (Id.) . : !

Real decreto mándandq que sean servidos,por pop sola perspqia 
los gobiernos políticos^ las intendencias civiles d§ 
vincias. (N iim .1497.)'

— nombrando comandante general de la Guardia Real exté-¡ 
rior al teniente general D. Gerónimo Yaldés. ?(Nútn. 1.498.)

Real orden dirigida á excitar el cejo do Jos tribunalps[? y pro-;
mover la mas pronta administraciqn.^éúu^^ (ídO , ;

Real decreto nombrándd capitán general de Galicia al maris-j 
cal de campo, D. Antonio Seoanev(Núm. 14*99.) . ,

Real orden relativa al sistema administrativo de todos los pre
sidios del reino. (Id.)

 ____ declarando la ópeion al monte pió á los empleados dé la
carrera administrativa que hayan servido en la de, haden-’ 
da. (Id.)

mandando que los empleados dependientes del Ministeriq 
de la Gobernación que se hallen disfrutando licencia x se.tr^s-l 
laden al punto de sus destinos. (Id.) ' v ‘
— fijando el derecho que debe satisfacer la arena roja irne-s 
gra. (Id.) 1

 ___ -  acerca de los delitos de deserción. (Núm. 1500 ) ¡

 relativa i  la composición de las carreteras generales en las
entradas y salidas de los pueblos. (Id.)

  acerca de los súbditos de las repúblicas americanas que
soliciten pasaporte para salir fuera del reino. (Id.)

■ mandando que no se permita residir dentro del reino á
ningún súbdito portugués que no acredite hallarse exceptuado 
del alistamiento militar. (Núm. 1501.)
•_ mandando que las diputaciones provinciales faciliten á las 

juntas diocesanas las noticias que les pidan, relativamente á 
la estadística dél clero secular. (Id.)

haciendo ciertas prevenciones para el mejor servició del 
Estado en las dependencias del tninistgrio de la Gobernación. 
(Idem.) \

Réal decreto nombrando tenientes generales á D. Isidro Alaix 
1 y á D; Antonio Yan-Halen. (Núm. 1502.) ; *
Real orden mandando satisfacer las cantidádés asignadas pWa 

gastos de los juzgados de primera instancia hasta el dia que 
ha tenido éfécto lá íéy de présüJ)úestÓs;-/(N ,filnV\l5050 ’

 inandahdó activadla requisición de cábáflb¥/(Núm.¿ 15(74;)
, ; Jdeclarando que la gracia concedida á los compradÓfés de 
bienes nátídna'les respectó dé la manera dé satisfacer lá pri
mera octava- partea M  preéio de las fincas debe ser tambieú

 extensiva á las ventas que se verifiquen en lo sucesivo. (Id.)
Real decreto relativo á la colóeácíon de las oficinas del Gobierno 

én edificios pertenecientes al Estado. (Núm. 1506.)
Real orden mandando que todas las escuelas públicas de ins.truc- 

cio». pfitnari^ séHsujetéh á lb^píéyéoidó én el Reglamento 
aprobado poi* S.'M; (Id.) ^

ÍL-t-' modificando los déréchós imptléstos sobre él gánado á su 
introducción en el reino.' (Idi) • [

Real décreto fijando los requisitos que deben exigirse* á todas 
las clases en la administración de justicié. (Id.) '

i L O B E R IA  P I U M I ^ i y A  WACI03>UL. t

« . E n , Ja extracción celebrada ea el d ia  14 K an  sa lido  A g ra 
ciados los núineros s ig u ie n tes : 5 s i ./• v w ;

: ; 1 i^:|,'46r :
Él premio de 2500 rs. Vn. concedidos en cada extracción,á 

las huérfanas dé militares^ Guardias nacionales y  patriotas que 
murieron en la guerra de ía independencia, y  en la gloriosa 
lucha que sostenemos, por los :legítin^Svd®trcébós\de\J)pña Isa
bel 11 y  las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer exJtracto.t de , 1^:'(d -̂$$ $& }*< '£  Slferga,
hija de D. Juan , administrador de salinas .de rMúag|ai|il^ 
muerto en gl icaaipo ^L^ppor^, , í  ̂ rv » ¿;,j.

. . '. 'n  " f V • ' ¿■.iít.lfi í Í- ¿ • <?

B O L fe T IN  D E  e O I H E R C l O Í i::"',;’: ;: i

b o l s a  d e . ^ A ó Üi d . ; :

C otización  d e l  dia  d Tas tres  d e  lá  tarde* V■ . . * ,i¿ii ' . ú
'  v EFECTOS PUBLICO S. _

• . . . .  ¿i .'•íXí-'í,/.X í
Inseripciones en el gran  lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador delv § p̂ór ? , 17 y  16| con

cupones al contado: 16J , 17, 16J , 17^ _y 17 á y. f. ,6 ^yol.: 
17 ;̂ 16|4 d7¿ , ¿7 y 18 á vV f.  ̂q YoL á ^rtú^ ú é ; ^ ’!; ;y i  
por-100 con cupones. í - V'v!-'‘v - .  ̂ '

Inscripeiónes^én el gran libróla 4 pór 100001  ̂? ■
Títulos al-portador del 4 pór i 100 ? 00. ’ ’’
Yales Reales nOicoiisolidados^ ÓO.  ̂ ’ ? '
Deuda negocia ble dé 5 por lf)0  á pá peí , 0(7. f 

> í Idem sin iiíterés, 5^ lal: contddo: 5 un treintaidosávos y 5|- 
f. d-vól.r: 5 | v ^ , f  y 5 f  id. á prima de i  , |\ y. | por 

100: 4i* y 4 f * d vdl. á pritúá dé f , nueve tréihtaidós-
ávos y ^ por lÓO nuevas. > "  ̂ j '* x

Acciones del banco español de S. Fernando, 00. s ' *

i i' i . . CAM ^tOS. ..... ’■

Dóndres;, á 90 d ia s j  58f^ Cófu^ña , d .4 5 ^
Paris , 16-4*., í f ^^jlánada 1| id..

•: . .  . . ----- - M á h g a v f  7d. *  ̂ l x
. . , Santalnjer, 1J id .

Alicante-, H  d; • ■ * f ••¿y’^Sáritiaj^o; d.* ‘
Bárce lona , á ps. fs ., ^b. S e v il la  , \ d.
B ilb a o ,  1|- d. j  • ; c: ío^lenci^, ¿  id . ^
C ád iz , i  id . , , ,..j .. i^ar^goza^ 1 papel id . . :

Descuento dé letras , ái6 pcír 100 á l año.
-j ■ :••• .j.f.M- r Lli  ̂ /• ■'■'•■i 'v : ■ ’X '* : «

IM P R E N T A  N A C IO N A L  
COLECCION DE LEYES REALES DECRETOS

O RDENES. Y  R E G LA M E N TO S  D E L  G O B IE R N O

Y DE* LAS- mKECCtOÑES y 'AdTbklÉÁDES SÛ ERÍÓrÍ s. 1

E n tr e g á * d e l fneS d eN O V IE M B R E  á á te r io t. / 

En el despachoJd« dicha lm prenta se halla de vem a W  
citada entrega á 3 rs. ̂  tanto en 'rama; eofao e n  rástica;

Comprende esta entrega, entre varios decretos, Reales 
ordenes, reglamentos é fnsirúcdiones, el Real décrfito qdé 
establece varias réglas para la admiidstracioh dé̂ ■ J'üáticia, 
sustituyendo otros artíqúlós á los del f^glámétitó ^royisip- 
nal de justicia; el relativo á récursos de segunda suplica
ción ó iiy u^ticia nqt9ria , y Ja. Real orden fijando regías 
para la  provisión .y enagepacion;de las,5 e^prjbanías yapan
tes y demás oficios públicos incorporados al Estado.- r .

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección , se yera; enriquecid£t con tas circulares^ iustruc-

1 i

c iones y  re g lam e n to s  g en e ra le s  de  las  d ire c c io n e s  d e  ren t:,¿ 
y  d e l te so ro , co rreo s  y  cam in o s , in te n d e n c ia  g en e ra l del 
e je r c ito , c o n ta d u r ía  g e n e ra l d e  v a lo re s  y  d e  d is lribu-  
c io n  ^ c . r̂c.

GUÍA DE FORASTEROS

É S T A D O  M I L I T A R

’ PAM? EL PRESEl^Té ANO DE Í859. >;1. J

i:j Se Jiálla de yet^a eii ^i^bq desp^ho á loŝ  pnecTos:siguiéat^:

- Dé lújb. 24j7 *
Dé medí o’ lujó á . . . .  .A .TG ;. • ’» . V . . . .  129' ,

;  ̂ 1 Dé tafilete ó plancha á. . ; . V ^  G "4® 1 ^
De paáta fina con rétrátós^á.T. . . . . . .  . . 28 ; : /J
De idém tómun sin .4 . . .  .4 . . . .  V. V . ^  ^
A  la rustica. . . . . . . .  . •.  17 ^

: E tt{páp¿i fihóv. .4 .4 b í : .".-. .'.v.-. T í . i  
‘ En ídem común.. .  1.1.  . . . .  . v i . . .  . .* 16 i

l Asimismo álguaos ejetíapiares con .la dê  litigantes, ' eú tafi^ 
lete yIpasta fipa. - XiV.^r-'í > ? x^ nr> ■

: x / r ,-

T\ ECURSOS qúé l l  lícebciádó Patricib de Olávafría ha de- 

ducido eD el tribunaV^upréq^o de justicia y : a.nte el trono, 

sobre; que no; se de obIígue á úombrar5 prbciiiradór'“para Hítigarf 

se exija la r es^onVabi 1 i dad a jos .jueces y  mágisfráclps que, jb 

f̂fcn ,pop||^i^pbá;^te Jf faltado Á su 4éb?r éyn ©tras eoías/. am, 

él inforthe f  ̂ réiblúéióriésl déi trfbúnál y  de S. M .^ u é  Úfirécéi4 

un'^sq^practico,.idel estaaeifííe^ U , justicia ;en Madrid. ;  ̂ ;

- Se hallairáti eft* de -Sójo, callé dé CáVfetáé'.

en lá dé Éscbbar , calle de Ta CÍdncepeion (jerónima  ̂¿y^eú ja/i

^RÓ^iíó^iíiérité a^iidió Ofebarría * s^ re  ef/p^rtíici^ar ¿ ‘Tai 

Cortea ;r|Tv%su GiSngr^é-desDi^

pó tados' Séf úál dk loé segundos' pliegos dél É c ü

d e l Córnerciqp púmeros Í 664 X J684. ;  ̂ í v« ?

Mas adelánte se anúndará lo qué ocórrá en estef é^áúdáló^ 

so négocip que Ólavarria no piensa abandonar jamas. . ,

--Z'y m  ' v , ,:

; Establecim iento ' dé ün  géú'éro éhtéram érité nueW fen i' E s p a • 
ña situado á  la  entrada déda éáfle 'de  la A láú iéd á^  jun to  á" !á 
fá b r ic a  p latería  dé M úrtineZ  y én e lq ú é  áé v e  por ahóVa i  ' 1 ; '

/ El^suntuoso monasterio dél Escóiúal.- #■. x r j

E l  coró con su bellísima Ig lesia  y én la  qúé sé-oye él ó rg á ¿  
no. con un s in g u la r efecto. v b - ' ! : ' v.  ̂ -

E l  panteón de loS Reyes G ató licos ilu m inad o . ‘ v 4 
L a  iglesia de A to cha  con su intágen y  banderas.*’^ 4 : >
E l  coro de capuch inos de Rotoa cón toda su iéó lnúú idád. * ? 
E s tá  abierto todos los d ias desdé las diez dé la m án a n á R a s*  

ta las cinco de la tarde. ^ i - \  ;
Y a  que tanto ha" llam ado-la atención  la  V ista  dé1 la  T ie r ra  

S a n ta  ¿ an im ada con el m óv im ien to  dé la 1ú ná-y  úúBes 5̂ aé sé 
elevan sobre e l horizonte á la  aa lida del s o l, y  por la  á fh iehciá  
de gentes y  ganad os^ ue  se ven andar por los cam inos 'hac ia  el 
portal de R e len  ; - se na- dispuesto enriquecer éste cuadro  h a 
ciendo ¿pasar la b rillan te  com itiva  y  séquito de los Reyes que sé 
verán postrados adorando al N iñ o  D ios  recien n ac id o , á qu ien  
de cuando.en cuando tocarán y  can tarán  v illanc icos los pas- 
torcillos j cuyos cantos y  ó rgano Se o irán  tam bién  en  la  ig lesiá 
dei Esco ria l.

La entrada á* 8 rs. y  4 ^s niños.

T E A T R O S

PRINCIPE^. V ÍA lás siete Me la noche.
Sé̂  ̂d á r á ^ ú h a b r i l í á n t e  sinfonía ; y  á continua^ 

qion se pondrá en escena el drama de mágia , nuevo, original, 
éu  cuátro kéios  ̂títiííádó ‘ ’ v l* '* /,

’ r v ; ’ L Á  E S TR E LLA  D E  ORÓ.

Se estrenarán ocho decoraciones» ejecutadas al intento por 
el profesor dê  Maquinaria y dé pintpra D. Lucint.
"La música ha siap expresameoté compuesta ppr el maestro Doii 
Ramón Carnicer ; y  .Jos > bailes iqvent^adoa y dirigidos’pbr Don 
Áútonio Cáiron y  D i Juan Bautista Cozzer.

"44.,1, -

C R ÍI? . Á  las Séte, ¿fe la nóché. Segunda representacióa 
de la ópera jopqsa en dos éctos ̂  npeva, música del acreditado 
maestro Donizetti, coú ú l título de

^  L A S  C O N V E N IE N C IA S  T E A T R A L E S .
..i"} i n i  - !-;r


